RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10  DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0000361, Ent. N° 7139/14)


VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, relacionadas con la renovación de contrato de préstamo con el BANCO SANTANDER OVERSEAS BANK INC. por un monto de U$S 70:000.000; 
RESULTANDO: 1) que en sucesivas oportunidades este Tribunal acordó observar el gasto emergente del citado contrato, en el sentido de que la excepción habilitante para prescindir del procedimiento de licitación pública no fue fundamentada;

2) que en esta oportunidad, el Organismo remite con fecha 20 de noviembre de 2014 actuaciones referentes a la firma de renovación de financiamiento de U$S 70:000.000, con el Banco Santander;

3) que el Directorio, por Resolución Nº 855/6/2014 de 26/06/14, dispuso autorizar la renovación por seis meses del préstamo otorgado por el Banco Santander Overseas Bank Inc, por un monto de U$S 70:000.000 con un costo semestral de U$S 850.000, incluyendo comisión por renovación de U$S 243.000;

4) que por Resolución del Poder Ejecutivo de 13 de junio de 2014, se confirió autorización a ANCAP para:

4.1) la renovación de un contrato de préstamo con el Banco Santander;

4.2) la cancelación del préstamo con el Banco Banistmo (antes Banco HSBC Panamá), por un monto de U$S 50:000.000 con vencimiento el 13 de junio de 2014; y
4.3)  la suscripción de un nuevo contrato de préstamo por un monto de U$S 50:000.000, para cubrir un embarque de crudo con fecha 27 de junio de 2014;
5) que con fecha 30 de junio de 2014, se suscribió Santander Overseas Bank INC, suscribieron la séptima extensión a la fecha de vencimiento del pagaré de 8 de julio de 2011, por un tiempo adicional hasta el 3 de diciembre de 2014, estableciendo su fecha de efectividad desde el 6 de junio de 2014;                

6) que la Presidencia remite Proyecto de resolución expresando que:
6.1) la Gerencia Económico Financiera ha informado que el rubro cuenta con disponibilidad en los Presupuestos 2015-2016;

6.2) que de conformidad con lo establecido por el Artículo 337 de la Ley 18.996 se cuenta con la autorización del Poder Ejecutivo;

6.3) se proyecta autorizar la renovación por siete meses del préstamo otorgado por SANTANDER OVERSEAS INC por un monto de U$S 70:000.000, con un costo aproximado de U$S 1:100.000;

6.4) se envían las actuaciones para su intervención dentro del plazo de 5 días de su recepción en el país, en aplicación de la Ordenanza Nº 72 de este Tribunal, por tratarse en el caso de un gasto emergente de contrato con una institución  residente en país extranjero; 


CONSIDERANDO: 1)  que la renovación del financiamiento fue remitida con posterioridad a su suscripción, con fecha 30 de junio de 2014, máxime que su fecha de efectividad se estableció el 6 de junio de 2014, estando ya en ejecución, contraviniéndose en consecuencia lo dispuesto en el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República; 

2) que no procede en este caso la intervención a posteriori prevista por el Artículo 6 la Ordenanza Nº 72 de este Tribunal, por cuanto no son gastos emergentes de contratos que deban celebrarse necesariamente en países extranjeros, sino que se trata de una prórroga;

3) que asimismo se mantiene la causal de observación acordada por este Tribunal en sesión de fecha 12 de setiembre de 2012 en el sentido de que la causal de excepción habilitante para prescindir del procedimiento de licitación pública no  fue fundamentada;


ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) y E) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones.
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